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LETIJS OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E E T E N CIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecer^ hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá -veriücarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peieta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O l t l A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; !o de interés particular previo el pugo ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE^OFICIÁL. 

(Gaceta del dia 23 i i« Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

QOBIERNITDFFEOTÍNOÍI. . 
Circular . 

Cumpliendo con lo dispuesto 
por el art. 2.° de la ley de 19 de 
Julio del corriente año, y ha-

.ciendo uso de las .atribuciones 
que me están conferidas por el 
art. 62 de la ley orgánica pro
vincial, hé acordado convocar la 
Exorna. Diputación á sesión or
dinaria que deberá celebrarse el 
dia 2 de Enero próximo, á las 
once de la mañana, y demás sur 
cesivas que luego de su constitu-i 
cion se acuerden, como corres
pondientes al período semestral; 
que debia tener l u g a r ' ón el 
quinto mes del comento año 
económico. 

L e ó n 23 de Diciembre de 
1890. 

El Qobornartor, 
Manuel Uuainondc. 

SECCION DE KMESTO. 

Minas . 
D. MANUEL BAAMONDE GÜITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

H a g o saber: Que por D . Fernando 
Arechederra, vecino de Valmaseda 
(Vizcaya) y como apoderado don 

Eduardo R e ñ o n e s , vocino do L e ó n , 
se ha presentado en la Secc ión dé I 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia en el dia 10 del mes do Se
tiembre á la u n a de su tarde, una 
sol ici tud de registro pidiendo 98 
pertenencias de la mina de c a r b ó n 
llamada Peral, si ta en t ó rmino de 
Valdelugueros, del pueblo de V a l -
delugueros, Ayuntamieuto de V a l 
delugueros, a l sit io de las leras y 
terreno c o m ú n , y l inda N . con la 
un ión de los rios Cerulleda, V i l l a -
verde y terrenos comunes, E . y O. 
terrenos comunes y S. con terrenos 
particulares de Valdelugueros, bajo 
l a des ignac ión siguiente: hace la 
des ignac ión de las citadas 08 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
centro del puente llamado nuevo, 
desde él se m e d i r á n 400 metros a l 
N . y sefi jará la 1.* estaca, de é s t a 
700 al E . la 2.", de és ta 700 al S. l a 
3.", de és ta 1.400 al O. la i.', de é s 
ta 700 al N . la 5.", y coa 700 me
tros so l legará á la 1.*, quedando 
así cerrado el per ímet ro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido defuiitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de terceto; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 28 de Noviembre de 1890. 

Manuel Baamonde. 

Hago sabor: que por D . Juan A . 
Burk ley , vecino de Gi jon, y como 
apoderado D. C i r io s Colinas Gal le
go, vecino de Leou, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno do provincia en el dia on
ce del mes de Setiembre, á las once 
y diez minutos de su m a ñ a n a , una 
solici tud do registro pidiendo 24 
pertenencias do i a mina de carbón 
y otros llamada Rentan, sita en t é r 
mino de Pontedo, del Ayuntamiento 
de Cármeaos , al sit io llamado canto 
del burrero, y l inda N . las colladas, 
S. terreno c o m ú n y particular de 

D . Bernardo López, O. rio del Valle 
y E . valdocan-os, bajo l a siguiente 
des ignac ión : hace la des ignac ión de 
¡as citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: • 

So t end rá por punto de partida la 
roca central en la sierra del canto 
del barrero, desde él so medi rán al 
N . 200 metros, a l S. otros 200, al 
E . 300 y al O. otros 300, cerrando 
así el pe r ímet ro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 28 de Noviembre de 1890. 
Manuel Baamonde. 

Hago saber: que por D . Félix 

M u r g a , vecino de Bilbao y como 
a p o d e r a d o D . Facundo Mar t ínez 
Mercadil lo, se ha presentado en la 
Sección du Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 15 del mes 
do Setiembre, á las once y media de 
su m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias de la 
mina de c a r b ó n l lamada San In-m-
CÍSCQ, s i ta en t é r m i n o de Orzouaga, 
del Ayuntamiento de Matallana, a l 
sitio llamado fueute cobras, y linda 
N . cueto de los valles, O. tierras 
particulares y mina San L u i s , S . 
minas Adelaida, Jesusin y Coll in y 
E . con minas A u p a y Flor, bajo la 
siguiente d e s i g n a c i ó n : hace l a de
s ignac ión de las citadas 18 perte
nencias en la forma siguieute: 

Se tendrá por punto de partida el 
á n g u l o Sudeste de l a mina San L u i s , 
desde él se m e d i r á n U O metros a l 
N . y se fijará la 1.* estaca, de és ta 
100 metros al N . y l a 2.° , de és ta 
900 metros al E . y la 3.", de és ta 
500 metros al N . y la 4.", do és ta 
100 metros a l E . y l a ñ.", de é s t a 
500 metros al S. y la C , de és ta 
300 metros E . y la 7.", de és ta 100 
metros al 3 . y la 8.", de é s t a 1.400 
metros al O. y se l l e g a r á a l punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por d e 
creto de esto dia la presente so l ic i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que eu el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 



parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 28 de Noviembre de 1890. 

Mnni ie l ttanmonde. 

Habiendo presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
c i v i l D . José María Gurtubay, don 
Manuel Orbe é Ipifia, D . José de 
Amézola , registradores de las m i 
nas Pepita, La Bilbaína, Pepita, y 
Capriles como Demasías y ¿>. José, 

S. Pablo y Esperanza, t é rminos de 
Matallana y Pola de Gordon, e l pa 
pel de reintegro correspondiente de 
las pertenencias demarcadas y t í t u 
los, con fecha de hoy he aprobado 
los expedientes y s e g ú n dispone e l 
art. 36 de la ley de minas reforma
da se publica en el BOLETÍN OFICIAL, 
para conocimiento de los interesa
dos. 

León 3 de Diciembre 1890. 
BI GoljerDador. 

IManuel IBaainvnde. 

P róx ima á empezar l a recauda
c ión de fondos de la Asociación g e 
neral de Ganaderos del Reino, y 
siendo de v i t a l i n t e r é s para e l fo
mento de ta industria pecuaria, llamo, 
l a a tenc ión de los Sres. Alcaldes, á 
fin de que bajo su mas estricta res
ponsabilidad cuiden de la forma en 
que se lleve 4 cabo este servicio, 
cerc iorándose de su exact i tud y au 
xil iando de eficaz manera por cuan
tos medios sean necesarios a l V i s i 

tador auxi l iar de Ganader ía y c a 
ñ a d a s D . Ramiro Alonso, encargado 
de esta r ecaudac ión , con objeto de
que pueda hacer efectivo no solo e l 
importe de l a corriente anualidad,, 
s i que t a m b i é n los atrasos que p u e 
dan tener los Ganaderos en esta 
prov inc ia . 

L e ó n 18 de Diciembre de 1890. 

EliOobernador, 
Alanneft Baamonde. 

A N O D E 1890. 

Por no haber llenado los requisitos marcados por los a r t í cu lo s 44 y 64 de la ley de minas vigente , art . 75 del reglamento y base 16.* de las g e 
nerales, he acordado la caducidad de los expedientes declarando los registros terreno franco, libre y registrable, á saber: 

NOMBUES Y APELLIDOS Hombre do la mina. Clase de mineral. Término donde radican Ayuntamiento á que portanocon. 

2.958 
2.963 
2.906 
2.960 
2.970 
2.928 
2.979 

D . Mariano Valdaliso 
» Isabel Azcarate 
> José R o d r í g u e z • 
» José Garcia Lorenzana . 
> José González Rascón . , 
» Vicente López Velasco . 
» Alva ro Arenas Diez 

Sestao (Bilbao). 
Bilbao 
Oceja 
León 
Sollé 
C á r m e n e s 
Solle 

Vicenta 
Sierra de Rebecos. 
F lor 
De la Suerte 
Marina 
Obdulia 
Descuidada 

Carbón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
Cobre y otros. 

Reyero 
Campo de l a Mediana. 
Salió 
Pelecha y L l a m a 
Solle 
Tolibia de Abajo 
Solle 

Reyero 
Cá rmenes 
Riaño 
Boñar 
L i l l o 
Valdelugueros 
L i l l o 

L n que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 16 de Diciembre de 1890.—Él Gobernador, Manuel Baamonde. 

O í l C I N A S D E HA.CIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de (yonlrlbucioncs de la provincia 

de L e ó n . 

Ci rcu la r . 

P r ó x i m a la época en que los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
deben ocuparse de l a rectif icación 
del amillaramiento que ha de servi r 
de base a l repartimiento de inmue
bles, cul t ivo y g a n a d e r í a del año 
económico de 1891-92, á fin de que 
en tiempo oportuno formen aquél las 
corporaciones el c o r r e s p o n d i e n t e 
apéndice y su copia y lo presenten 
en esta Adminis t raciou de mi cargo 
antes del 1.° de A b r i l inmediato, co 
mo determina el art. 61 del Regla
mento general para el repartimien
to de dicha c o n t r i b u c i ó n de 30 de 
Setiembre de 1885; se hace preciso 
que por los respectivos Alcaldes 
constitucionales se reclamen segui-
damaotc de los contribuyentes de 
su respectivo municipio , relaciones 
en que los mismos hagan constar 
las variaciones que hubiere sufrido 
su riqueza, ya por compra, venta, 
permuta, herencia, c e s i ó n , etc., 
etc. , haciéndoles entender á los mis
mos que al presentar en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las relaciones 
de que se ha hecho mér i to , deben 
hacerlo del t í t u l o ó documento en 
que 'conste la t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes sin 

cuyo requisito no se v e r i f i c a r á 
aquella, de conformidad á lo d is 
puesto en el art. 8.° de la Ley de 
31 de Diciembre de 1881. A d v i r 
tiendo que el funcionario que lleve 
á efecto la a l te rac ión sin que por 
los interesados se cumpla con aquel 
requisito, incur r i rá en la responsa
bilidad marcada en el art. 175 del 
Reglamento provisional para la ad
m i n i s t r a c i ó n y realización del i m 
puesto y a expresado y de la fecha 
y a ci tada. 

También es t án obligados los pro
pietarios al presentar dec la rac ión de 
habar adquirido alguna finca para 
que sea alta á su nombre en el ex
presado amillaramiento á poner en 
dicha dec larac ión ó parte un timbre 
de 10 c é n t i m o s , como previene el 
caso 5.° del art. 31 del proyecto de 
L e y provisional de la renta del t i m 
bre del Estado de la fecha ya men
cionada. As imismo se recuerda l a 
ineludible obl igación que tienen los 
Ayuntamientos por medio de su 
Junta pericial ó la Comisión de eva
luación en su caso, de cumplir exac
tamente lo prevenido, respecto á la 
riqueza pecuaria, en la regla 3." del 
art. 50 del j ' 'ado Reglamento de 
30 de Setiembie de 1885. 

Esta Adminis t rac ión se persuade 
que los Sres. Alcaldes cumpl i rán por 
su parte con cuanto se previene en 
esta circular , con objeto de que des
pués las Juntas periciales l leven i 

efecto y en el plazo m á s breve posi
ble los trabajos que ee les tienen en
comendados y & fin de que esta o f i 
c ina pueda cumplimentar con pun
tual idad las órdenes de l a superio
r idad . 

León 18 de Diciembre de 1890.— 
Federico Fernandez Gallardo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por e l 
E x c m o . Ayuntamiento de e s t a 
capital durante el mes de la fecha. 

SESION DEL DIA 4. 

Presidencia delprimer Teniente 
A Icalde. 

Se abrió esta ses ión , que se cele
bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley, 
con asistencia de ocho Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior, después de hacer 
constar u s a frase pronunciada en 
dicha sesión. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Habiendo resultado desiertas dos 
subastas celebradas para e l s u m i 
nistro de algunos a r t í cu los de con
sumos con destino á los acogidos de 
la Casa-Asilo, se acuerda adquirir 
por adminis t rac ión dichos a r t í c u 
los. 

Se aprobó l a re lación de lo recau
dado por impuesto de alcantarillas 
en e l primer trimestre del actual 
a ñ o económico , y se acuerda que 
i n g r e s é en caja l a cantidad recauda
da. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una c o m u n i c a c i ó n en que la C o 
misión provincia l participa que ha 
sido agregado á la lista correspon
diente como soldado condicional e l 
mozo del reemplazo de 1887, Cesá
reo Garc ia Colchero. 

Lo quedó asimismo de un oficio 
del Sr . Gobernador c i v i l en que se 
trascribe otro del Ilustrisimo s e ñ o r 
Subsecretario de Gobernac ión , en 
que se citan las disposiciones que 
prohiben que los empleados usen 
distintivos n i divisas del ejercito. 

Se acuerda la calefacción de la 
Deposi tar ía munic ipa l . 

Se acuerda una reforma que p r o 
pone el Sr . Contador en e l modo de 
hacer la recaudac ión del producto 
de abonos y de certificaciones. 

Se desestima una instancia en 
que Leen Llanos pide que se le ad
mita en la Casa-Asilo. 

K Se acuerda colocar un nuevo fa -
I rol á la entrada del cuartel de la 

Guardia c i v i l . 
Se aprobó e l resumen del presu

puesto para las obras de cerramiento 
y de expropiac ión de un prado con 
t iguo a l paseo del Calvario. 

Se aprobó la relación de los pro
pietarios sujetos a l impuesto de a l 
cantarillas, por tener sus casas en
clavadas en calles que tienen aquel 



servicio, aunque no acometan, s i 
tienen pozo negro, ó salen los mo
radores de las casas & verter á l a 
v i a públ ica . 

Se aprobó el acta de recepc ión 
provisional ()e las obras para la pro
longac ión de la alcantaril la de la c a 
l le de Serranos. 

Se aprobó un d i c t á m e n de la C o 
mis ión de policía y del Arqui tecto 
relativo al impuesto de alcantarillas 
en la casa n ú m e r o 3 de l a calle del 
Conde de Rebolledo. 

Se autoiiza la reforma de huecos 
en la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Serradores. 

Se oprobó una cuenta de repara
ciones hechas en la noria del Rastro 
Matadero. 

SESION DEL DIA 9. 
Presidencia del primer Teniente 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se foyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Por unanimidad se acuerda d i r i 
g i r a l señor Gobernador c i v i l de la 
provincia una comun icac ión d á n d o 
le las gracias por el i n t e r é s que le 
ha inspirado el arreglo de la carre
tera de la calle de Ordoño II y que 
conste en acta l a gra t i tud del A y u n 
tamiento hác i a todos los que han 
defendido este asunto en l a Diputa
ción provincia l . 

Se acuerda pagar el precio conve
nido por las salidas de la banda de 
m ú s i c a del Hospicio i amenizar los 
paseos públ icos durante el verano. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el presupuesto, refor
mado por el S r . Arqui tec to , para l a 
cons t rucc ión del penú l t imo trozo de 
la alcantarilla de la calle de Serra
nos, y se acuerda que se anuncie la 
subasta. 

Se aprobó la minuta de contesta
ción á un oficio de la Comisión per
manente de Pósi tos , en que se t ra 
ta de las seis acciones y tres q u i n 
tos del extinguido Banco de San 
Fernando que p e r t e n e c í a n al pósi to 
de esta ciudad. 

Se aprobó el d i c t á m e n del Sr . Re
gidor Síndico, en el expediente del 
mozo del reemplazo de 1889, José 
R o d r í g u e z González. 

Se acepta una a l t e rac ión que pro
pone la Comisión de Beneficencia 
en algunos ar t ículos de consumos 
para los acogidos en dicha casa. 

Se acuerda abonar l a cantidad de 
50 pesetas por el alquiler de un ca 
rro con destino á servicio de l a Casa 
As i l o . 

Se acuerda g i rar á favor del s e ñ o r 
Administrador de Beneficencia la 
cantidad de 1.000 pesetas para aten
ciones del Establecimiento. 

SESION DEL DIA 16. 
Presidencia dclprimer Teniente 

de Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

<Je 10 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Se acuerda la p ro longac ión de l a 
acera de asfalto que se e s t á co lo
cando en l a calle del Convento, has
ta la calle de Serranos. 

No habiendo resultado licitadores 
en las subastas celebradas para l a 
adquis ic ión de garbanzos, titos y 
alubias con destino á los acogidos 
en la Casa-Asilo, se acuerda adqui
r i r dichos a r t í cu los por administra
ción, dentro del precio que ha ser
vido de tipo en l a subasta. 

Se autoriza al Comisario del M a 
tadero para hacer algunas repara
ciones dentro del edificio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó e l e x t r a c t o de los 
acuerdos tomados en e l mes ante
r ior . 

Se acuerda socorrer en la Casa 
As i lo á Catalina V i d a l . 

Quedó enterada la Corporación de 
lo recaudado por impuesto de sitios 
en primer trimestre del actual a ñ o 
económico y se acuerda que ingrese 
en caja la cantidad á que asciende. 

L o q u e d ó asimismo del resultado 
de la subasta de abonos. 

Se acuerda iaci l i tar local en que 
instalar l a parada de caballos se
mentales en la p róx ima temporada 
de cubr ic ión . 

Quedó e l Ayuntamiento enterado 
del acuerdo de la Exorna. Diputa
ción provincial , en sesión extraor
dinaria de 7 de los corrientes, de 
contr ibuir con el 50 por 100 del 
presupuesto á la r epa rac ión de la 
carretera de Ja calle de Ordoño II. 

Se acuerda pagar la l iquidación 
definitiva de las obras para la pro
longac ión de la alcantaril la de l a 
calle de Serranos. 

Se autoriza la colocación de una 
reja en la casa n ú m e r o 12 de la calle 
de Puerta Moneda. 

Se acuerda pagar la l iquidación 
de la estacada que se ha construido 
en la margen izquierda del rio Ber-
nesga. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de l a bonificación que se ha obteni
do en el contingente provincial , á 
consecuencia de la reforma del pre
supuesto de l a D i p u t a c i ó n , y se 
acuerda que se ins t ruya el expe
diente para trasferir á otro articulo 
del mismo capitulo del presupuesto 
la cantidud bonificada. 

Se acuerda informar favorable
mente l a instancia q u e Lorenza 
Blanco Criado, dirige á la Diputa
ción provincial en sol ici tud de un 
socorro de lactancia. 

E n vista de las gestiones prac t i 
cadas por la Comisión de Hac ien 
da, se acuerda ofrecer al Recauda
dor de Contribuciones de esta cap i 
ta l el premio de dos y medio por 
ciento por la cobranza de lo» recar
gos municipales sobre dichas con
tribuciones. 

Se acuerda la quema de las ac

ciones del emprés t i t o munic ipa l que 
han sido amortizadas y la de los c u 
pones vencidos. 

Se n o m b r ó una Comisión especial 
que estudiando el Real decreto de 
adap t ac ión de la ley electoral A . las 
elecciones de Diputados provincia
les y de Concejales, proponga las 
consultas que hayan de elevarse á 
l a superioridad, en caso de que l a 
ap l icac ión del Real decreto ofrezca 
dificultades. 

SESION DEL UIA 25 . 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde 

Se abr ió esta ses ión , que se cele
bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
pár rafo 2.° del art. 104 de la ley, con 
asistencia de nueve Sres. Conce
jales. 

Se acuerda que l a Alcaldía haga 
las necesarias gestiones para obte
ner que se sancione e l acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal , 
para cobrar los derechos de degüe l lo 
con sujeción á la ant igua tarifa. 

Se autoriza á la Comisión de Bene
ficencia para seña la r e l tiempo que 
han de durar los socorros que se d é n 
en la Casa As i lo . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la dis t r ibución por ca 
p í t u l o s del presupuesto p a r a l a s 
atenciones del mes p róx imo . 

Quedó la Corporación enterada del 
fallecimiento del mozo J o s é Cordeiro 
F i e l , del reemplazo de 1888. 

Se aprobó la cuenta Je invers ión 
de fondos en l a Casa Asi lo con car 
go al libramiento expedida á favor 
del Administrador de l a Casa en 11 
de Noviembre de este a ñ o . 

Se acuerda socorrer con l a r ac ión 
en cocido que so do en la Casa Bene
ficencia á Lorenza Blanco Criado. 

De acuerdo con lo que informa e l 
S r . C o m i s a r i o de alumbrado, se 
acuerda colocar un nuevo farol en l a 
calla de Ordoño II, y se autoriza al 
Comisario del ramo para introducir 
en la colocación de faroles las refor
mas que estime convenientes. 

Se aprobó el plano de la casa que 
se proyecta construir en las inme
diaciones de la carretera de Nava te -
j e r a . 

Se aprueba el d i c t á m e n de la C o 
misión de Policía y del Arquitecto, 
en la solici tud y planos presentados 
para la cons t rucc ión de una casa y 
apertura de puertas en las tapias de 
cerramiento de un prado cont iguo 
al paseo del Calvario. 

Se acuerda que por el Sr . A r q u i 
tecto se levante sobre el terreno el 
plano del estado actual de los paseos 
del Calvario, y otro para la al inea
ción dé l a carretera que desde la Pre
sa de los Cantos conduce al Eg ido . 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 30 de Noviembre de 1890.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento Constitucional de 
León .—Ses ión del dia 9 de D i c i e m 
bre de 1890.—Aprobado el presente 
extracto: remí tase a l Gobierno de 
prov inc ia .—F. San B la s .—P. A . del 
A . , José Datas. 

Alcaldía constitucional de 
La Baneza 

Por defunción del que la desem
p e ñ a b a , se halla vacante l a Secre
t a r í a de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 1.500 pesetas 
que actualmente se hal lan cons ig 
nadas en el presupuesto municipal 
y que se perciben por mensualida
des vencidas. Para aspirar á dicho 
puesto, es preciso reunir l a cualidad 
de ser licenciado en derecho admi 
nistrat ivo, á las exigidas por el ar
t iculo 123 de la ley municipal v i 
gente, s e g ú n lo acordado por la cor 
porac ión en ses ión de 5 de Octubre 
ú l t i m o , en l a cual resolvió t a m b i é n 
el Ayuntamiento elevar la dotac ión 
indicada á 2.000 pesetas anuales, 
e levación que h a b r á de tenerse en 
cuenta á la confección del presu
puesto correspondiente. Las so l i c i 
tudes se d i r ig i rán á esta Alcaldía 
durante el t é r m i n o de 20 dias á par
t i r de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n 
c i a . 

L a Bañeza 18 de Diciembre de 
1890.—El Alcalde , Antonio Fernan
dez. 

Alcaldía cónslilucionalde 
Carrizo 

Se hallan terminadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes a l ejercicio de 1888 
á 1889, y expuestas a l público por 
termino de 15 dias para que todos 
los contribuyentes puedan exami 
narlas y exponer cuantos reparos 
sean pertinentes: en la inteligencia 
que trascurrido este t é r m i n o , no se
r á n oídas cuantas reclamaciones se 
produzcan. 

Carrizo á 17 Je Diciembre de 
1890.—El Alcalde, Domingo Ser. 

Alcaldía constitucional de 
tresno de la Vega. 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda dar p r in 
cipio á la rectif icación del ami l la ra-
miento de riqueza que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
t r ibuc ión territorial , cu l t ivo y g a 
nader ía en el p r ó x i m o a ñ o econó
mico de 1891-92, se hace indispen
sable que los contribuyentes en es
te municipio que hayan sufrido a l 
teraciones en la riqueza que tienen 
amillarada, presenten en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento en e l t é r -



mino de 15 dias, desde que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c i a , las relaciones de alta y baja que 
lo acredite en la forma prevenida 
por las disposiciones vigentes; aper
cibido que de no verificarlo dentro 
de dicho plazo, se t endrá por con
sentida y aceptada la que tienen en 
el del ejercicio actual. 

Fresno de l a V e g a 15 de Dic iem
bre de 1890.—Miguel Morán G . 

Alcaldía constitucional de 
fillacé. 

E n cumplimiento á lo dispuesto 
en la ley municipal vigente y su 
art. 161, quedan expuestas a l p ú 
blico en la Secretaria de esto A y u n 
tamiento por t é rmino de 15 dias, las 
cuentas municipales de los ejerci
cios de 1880 á 86 ambos inclusive, 
para quo los interesados puedan 
examinarlas y presentar las recla
maciones que tengan por conve
nientes, en la intel igencia que pasa
do este plazo se recu r r i r á á la Junta 
para su aprobación definitiva. 

Villacó 19 do Diciembre de 1890. 
— E l Alcalde, Donato Alonso.—Por 
su mandado: R o g e l i o Fernandez 
Uruena , Secretario. 

J D Z O A D O S . 

Alcaldía constitucional de 
Sarkffos 

Por el vecino de Azadinos, Anas 
tasio Suarez, se me participa que en 
el dia 3 del corriente se ha apareci
do en dicho pueblo una vaca cuyas 
s e ñ a s so insertan á con t inuac ión y 
como dicha res es desconocida y al I 
parecer do a l g ú n tratante, se anun- , 
c ia eu el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc i a para que llegue á conoci
miento de su dueño . 

Sariegos 7 de Diciembre de 1890. 
— E l Alcalde, T o m á s García . 

Señas de la vaca 
Pelo rojo oscuro, asta palmera; 

edad de 10 á 11 afios. 

Señas particulares 
Tiene una marca al parecer hecha 

con l ige ra encima del espinazo. 

Alcaldía, constitucional de 
Hospital de Órvigo 

Con fecha 30 de Noviembre p r ó 
x imo pasado se perdió un novillo, 
cuyas señas se expresan á conti
n u a c i ó n , muy cerca de la V i r g e n del 
Camino, propiedad de A n g e l Mar t í 
nez, do esta vecindad. 

Señas del novillo. 
Edad dos años , pelo rojo oscuro, 

alzada regular, tiene las astas bas
tante abiertas. 

Hospital de Órv igo á 4 de Dic iem
bre de 1890.—José D o m í n g u e z . 

D . E e g í n o Quirós Gómez, Juez ac
cidental de ins t rucc ión de esta 
v i l l a y su partido. 
Por l a presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á cuatro i n d i v i 
duos que conducen dos cabal ler ías 
cargadas con los g é n e r o s de comer
cio siguientes: 61 varas en dos p ie
zas de hüadil lo negro, 26 y media 
varas de paño fino Bejar café, en una 
sola pieza, otra pieza de p a ñ o fino 
negro Bejar que mide 28 y media 
varas, otra pieza de 23 varas de 
Pardomonte negro, otra con 33 v a 
ras t ambién de Pardomonte negro, 
15 á 16 chalecos de Bayona en d i 
ferentes t a m a ñ o s , unas dos docenas 
de pañue los de lana alitmanes en d i 
ferentes t a m a ñ o s , 5 pañue los de a l 
godón del cuello negros bordados, 
2 ídem lisos, 6 Ídem para l a cabeza 
fondo negro lisos, 2 ídem del cuello 
con cenefa blanca, uno de lana ne
gro, otro de seda negro y otro de se
da encarnado en el fondo, cuyas se
ñ a s de los y a mencionados i n d i v i 
duos son; uno de ellos alto de unos 
40 á 50 años de edad, mal encarado, 
dos ves t ían decentemente llevando 
uno de ellos reloj, que el otro ve s t í a 
pan ta lón de bombacho con alparga
ta cerrada negra, y las cabal ler ías 
debían ir desherradas do las manos 
llevando las cargas como si fueran 
efectos de comercio por su coloca
c ión , ignorándose las demás c i r -
cunstancias y paradero, para que 
c o m p a r e z c a n ante este Juzgado; 
pues as í lo tengo acordado en causa 
que me hallo instruyendo por robo 
de efectos de comercio en el de don 
Marcelino Gómez vecino de Riel lo, 
apercibiéndoles que de no compare
cer les pa ra rá el perjuicio á que ha
y a lugar . 

Encargo á todas las autoridades 
civi les y militares y á todos los 
agentes de policía jud ic i a l procedan 
á la busca, captura y conducc ión á 
este Juzgado do los sugetos que reu
niendo las señas indicadas tengan 
en su poder los efectos reseñados . 

Dado en Murias do Paredes D i -
! ciembre 15 de 1890.—Regino Q u i 

rós .—El Actuar io , Fél ix Quijada 

de Eugenio y Mar ia , soltero y co
mo de 70 a ñ o s de edad para que se 
presenten en este Juzgado con el fin 
de ofrecerle la causa que se e s t á 
instruyendo por muerte accidental 
del A g u s t í n Florez Alonso; aperci
bido que de no verificarlo en dicho 
té rmino le p a r a r á n las providencias 
que se dicten e l perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en l a ciudad de Sanlucar l a 
Mayor á 13 de Noviembre de 1890. 
—Manuel Daza .—El actuario, J o s é 
González y S á n c h e z . 

D . Marcelino Agundez Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 

Por l a presente requisitoria se c i 
ta, l lama y emplaza al procesado en 
causa que se instruye por el delito 
de infidelidad en la custodia de do
cumentos, cuyo nombre y actual 
paradero se ignoran, de poca estatu
ra , barba cerrada, como de unos 36 
años de edad, y que en el dia 30 de 
Noviembre ú l t i m o estuvo en esta 
v i l l a y su Plaza de l a Encina , ven
diendo específicos y papel de car
tas, á fin de que en el t é rmino de 10 
dias, á contar desde la inserc ión de 
la presente en l a Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
comparezca en la sala de Audiencia 
de este Juzgado á Responder de los 
cargos que en dicha causa le resul 
tan, p rev in iéndole que en otro caso 
será declarado rebelde y lo p a r a r á n 
los perjuicios á quo haya lugar . 

A l propio tiempo se ruega y en
carga á todas las Autoridades así 
civiles como militares procedan á la 
busca de dicho sugeto y caso de ser 
habido lo participen á este J u z 
gado. 

Dada en Ponferrada á 16 de D i 
ciembre de 1890.—Marcelino A g u n 
dez .—El Escribano, Cipriano C a m 
pil lo. 

D . Manuel Daza y Arpo, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presento cito, llamo y em
plazo por primera y ú l t ima vez y 
t é rmino 'de treinta dias á contar des
de el en que aparezca inserto este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia la do León y Gaceta de 
Madrid í los parientes m á s inmedia
tos del pordiosero A g u s t í n Florez 
Alonso, natural de Palazuelos, hijo 

Migado municipal de 
Santa Maria del Rey 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante l a Secre tar ía 
de esto Juzgado munic ipa l . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en l a Se
c re t a r í a del mismo, dentro del pre
ciso t é r m i n o do ocho dias, á contar 
desde su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , pues pasado 
dicho plazo se proveerá . 

Santa Marina del Roy 13 do D i 
ciembre do 1890.—El Juez, José 
Mayo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por l a Dirección general de Instruc
c ión públ ica , hab rá de proveerse 
con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888 una plaza de Profesor a u x i 
liar numerario de l a Sección de L e 
tras, vacante en el Instituto p r o v i n 
c ia l de León . 

Para ser nombrado Profesor a u x i 
l iar , s e g ú n el art. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse ep posesión del t i tulo de 

licenciado en la facultad a n á l o g a á 
l a sección á que aspiren, ó tener he
chos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondiente t i tu lo . 

Acredi tar a d e m á s algunas de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxi l iar c o n - ' 
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años , ó haber exp l ica 
do dos cursos completos de cua l 
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor 
tancia para l a e n s e ñ a n z a , relat iva ú 
materias de la sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser ca t ed rá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcuns tan
cias expresadas d i r ig i rán sus sol ic i 
tudes documentadas á este Rec to
rado, dentro del t é r m i n o de 20 dias, 
contados desde l a publ icación de 
este anuncio eu la Gaceta de Madrid; 
en la intel igencia de quo el periodo 
hábi l para la presentac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 16 de Diciembre do 1890. 
— E l Rector, Fé l ix de Aramburu . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

U R N A S D E C R I S T A L de una so

la pieza con arreglo á la L e y elec

toral vigente, se venden en los C o 

mercios de Pascual y Cristóbal Pa 

llares, Plaza Mayor, n ú m e r o 4 y de 

D. Gu t i é r r ez , n ú m e r o 1.°, Loon . 

LEON.—1890 . 

Imprenta de la Diputacioa proyinciol 


